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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

DECRETO por el que se reforma el artículo 72 de la Ley Agraria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 72 DE LA LEY AGRARIA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 72 de la Ley Agraria, para quedar como sigue: 

Artículo 72.- En cada ejido y comunidad podrá destinarse una parcela para constituir la unidad productiva 

para el desarrollo integral de la juventud, donde se realizarán actividades sociales, económicas, culturales, de 

salud y de capacitación, tendientes a procurar que los hijos de ejidatarios, comuneros y avecindados mayores 

de catorce y menores de veintinueve años logren una inserción sana, plena y productiva en el desarrollo del 

campo. Esta unidad será administrada por un comité cuyos miembros serán designados exclusivamente por 

los integrantes de la misma. 

La puesta en marcha y los costos de operación de la unidad serán cubiertos por sus integrantes, quienes 

podrán recurrir a los programas de financiamiento y asesoría de la Federación, estados, Distrito Federal  

y municipios. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 22 de marzo de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 

Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria Guadalupe Garcia Almanza, Secretaria.- Sen. Martha Leticia 

Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de junio de dos mil once.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 

Rúbrica. 


